
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

La; leyes,órdenes > anuncios aae havan de in
serta *e en IOSBOLETISEÜ OFICIALES se han de man
dar al Befe PoIftiM r > ;n - rivo, por cuyo conducto 
e paikrfin á los Editores de ios mención/idos pe-
nód.coi—(Real orden de tí de Abril de Uftd) 

be PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKI* ro LOS DOMINGOS. 

Precio<?e «uiet ioioo.—Sn t;Ma capital, lUvado i .lomLüio, II) r s . meñ-
ÍUSICS anticipados; fuer» de el'.a 14 rs . el me¡c; 36 e! tr imestre; 72 el s e -
mastre, y 444 por un año.—Se admiten suscricivtu* m Madrid en ins oticinas 
del B O L E T Í N , calle de la l'uebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con ¡oclusión del 
importe del tiempo del abonoen se)'C3.—Un numero suelto tOcunrtos. 

ADVERTENCIA K D l T O U Í A u . 

Las disposiciones d« las Autoridades, escepio las 
que sean á instancia de parte no poore.se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular piftótora 
Inserción. 

RIYIEIU SECCIÓN, 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

Primera Secretaria de Es ta fo .—Esce-
lentisirrio seúor.— El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parte dado 
por el primor Médico de Cánaara de S. M. 
á las diez de esta mañana, me dice lo que 
sigue: 

« S . A. R. la Serma. Seflora Infanta 
Dona Marta «l; la Concep.cion ha pasada 
la noche sin ¡.ovedad. L i enfermedad ha 
entiado en el periodo de declinación.» 

De orden de S.M. lo traslado á Y. E, 
para su conocimiento- y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V . E. muchos anos. 
Aranjuez 7 de mayo de 1861.—Sa
turnino Calderón Gollanles.—Escelen-
tísimo Sr. Presideute del Consejo de Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove
dad en su importante salud. 

*£3llX!STERlO DE ÜACIENDA. 

. Excmo. Sr.: ITe dado cuenta á la Rei
na (Q. O. G.) del espediente insltuido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1835, para llevar* á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
d e 9 9 r s . vn. anuales, que como comparlioi-
pe de la que figura en el presupuesto 
vigente al número 66 , a r l . ó.*, capitulo 
3 1 , sección 4 / , percibe don Manuel .Ma
tute. 

Ea S U consecuencia: 
Visto el te¡>timonio de la escritura 

otorgada en Bilbao a 26 de octubre de 
1828, de laque resolta que el Sindico del 
Consultado de la misma villa, autorizado 
corapelfhlemonte, renovó por uueve anos 
mas la imposición de 5500 rs. que eR la 
Tesorería del mismo Consulado tenia he
cha d.»n Maoiio! V irí i Matute, reduciendo 
el inteiésal 5 por 100 en vez del 4 y 
medio que estaba pactado en la primitiva 
obligación, hipotecando «i la devolución 
de üicihü capital y sus réditos la- averias 
ordiuarias y eslraordinarias y cuantos 
bienes y rentes poseía el Consulado: 

Vistas las diligencias de enejo de 
la escritura testimoniada ue que se hizo 
a t r i t o , resultando hallarse coutorme con 
su original: 

Vista la certificación espedida en 5 de 
|diciembre de 1856 por el Vocal Secre
tario de la Junta de Comercio de Bilbao, 
en la que con referencia a IOÜ anteceden
tes que existen en la Contaduría, y Ar
chivo ile la misma, espresa no ha sido 
redimido ni indemnizado, bajo concepto, 
al a c n e d o r e l capital espresado: 

Visto no estar tampoco satisfecho por 
la Dir.-ccion general do la Deu la pública, 
según la relación do pagos que la misma 
ha suministrado al efecto y se ha tenido 
presente: 

Vista la ley de 29 de abril de 18o5 
determinando la revisión y reconocimiento 
de carcas de justicia, y el ar l . 9.° de la 
de presupuestos de 1859 estableciendo la 
forma en que debe verificarse. 

Considerando que el contrato consig
nado en la referida escritura se otorgó por 
personas hábiles con las solemnidades le
gales, y no tiene ningún vicio que lo in
valide; que la obligación contraída por el 
Consulado de Bilbao esta subsistente, por 
no hjberse devuelto el capital que recibió 
en calidad de préstamo. 

Considerando que el Estado ha suce
dido de derecho en la obligación al sus
tituirse en la personalidad del Consulado, 
haciéndose cargo de las obras construidas 
por este v suprimiend) los arbitrios que 
s e n ian de hipoteca á los capitales presta
dos, y ha reconocido dicha obligación pa
gando los ré litos dcsile que dejó de ha* 
cerlo el Consulado: 

Considerando que el derecho de este 
participe se funda en uli titulo oneroco, y 
que se halla acreditada, no solo la legiti
midad de la carga de justicia, sino también 
su importe; 

S. M., confirmándose con los dictá
menes emili los sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
esa Dirección \ Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente ía Ü \ que se trata". 

De lleal orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y efectos corrrspnmlienies. 
Dios guarde a V. E. muchos anos. Madrid 
27 de abril de F861. - S a U u ' i r i i . — S e 
ñor Director gen -ral del Tesoro público. 

MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Sección tU orlen públi
co.—¡Segnciado 1.° 

Excmo. Sr . : S M. la Reina (Q. D.G.) 
se ha diuna lo prevenirme manifieste á 
V. E. que lia visto con satisfacción la 
prueba de candad con que (Ion Iv opoldo 
Werner ha queriio inaugurar su nueva 

caridad subdito español, destinando la suma 
de 10.000 rs . vn. para socorro de los 
pobres de Espafla. 

S. M. se ha servido mandar que esta 
cantidad se aplique en beneficio de los 
pobres que han que lado sin fortuna con 
motivo de las úllim i s inundaciones ocur
rid i s en varias provincias d 1 reino, siendo 
al mismo tiempo su voluntad se den las 
gracias en su R r tal nombre al espresado 
don Leopoldo Werner por el acto de be
neficencia con que se ha distinguido. 

De Real orden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento, noticia del interesa
do y demr.s efectos que coi respondan. 
Dios guarde á V. E muchos af l is . 

Madrid 17 de abril de 18o* I .— José 
de Posada Herrera.—Señor Ministro de 

1 Estado. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Xegociado 4.* 

Accedien lo ¿ lo propuesto por V. 1., 
y de conformidad con et dictamen del 
Real Consejo de Instrucción pública, la 
Reina (Q. D. ü . ) ha tenido a bien resol
ver que pVa el próximo curso se establezca 
una cátedra de lengua alemana en el Ins
tituto de esa provincia, dotada con 10.000 
reales, que para este servicio se han con
signado en el presupuesto vigente. 

De Real orden lo digo t V. I. para su 
inlelgencia y demás efectos. Dios guarde 
a V. 1. muchis anos. Madrid ¿f de abril 
de 1801.—Coivtra.—Senor.Reclor de la 
Universidad de Barcelona. 

limo. Sr . : De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. la Runa (Q. D. (í ) 
ha tenido a bien autorizar á dou José Diaz 
Morillas para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de lorcero. 
aproveche las aguas del arroyo llamado 
Ue lus Caflas, como fuerza motriz de un 
inolino harinero que intenta construir en 
el terreno de Carratraca, provincia de 
Málaga, debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes: 

I * La loma de aguas se verificará en 
el punto y de la manera ue se indica en 
ei provecto aprobado en esta fecha. 

2.* Ei de agüe del molino se estable
cerá precisamente aguas arriba de la lema 
de U acequia de riego de los terrenos que 
pertemjceú á don Crlslóbal García lV-rez. 

5.* No podran aplicarse las aguas a 
riegos ni otros usos ¡ue el raovimi uto del 
artefacto: y después de haber funcionado 

en el mismo, se devolverán á su cauce 
natural. 

4." Todas las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del Ingeni.ro Gefe de la 
provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
gua rdeá V. I. muchos anos. Madrid 1.* 
de u ayo de 1861.—Coi vera.—Sr. Di-
reelor general de Obras públicas. 

limo. Sr . : Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D G ) con lo propuesto por esa 
Dirección, ha tenido á bien autorizar á don 
Agustín Morales Munuera para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, practique investigaciones con ob
jeto de iluminar aguas en el sitio llamado 
Falda de la Muela, término de la villa de 
Albama, provincia de Murcia, de cuyas 
aguas, si fuesen encontradas, podrá dispo
ner á perpetuidad el concesionario, al le* 
ñor de lo prescrito en el ar l . 27 del Real 
decreto de 29 de abril del aflo próximo 
pasado. 

De Real orden !o digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. 
muchos artos. Madrid 1.° de mayo de 
1861.—Corvera.—Sr. Director géueral 
de Obras públicas. 

SKGUÍN'DA SEGCION. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D i 
M A D R I D . 

| Sección de Gobierno.—Negociado 3 / — 
bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de dU 
chos servicios se publiquen en el üoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sillo remitida á esta superioridad por 
el ALalde presidente del cantón de Ge-
lafe , espresiva de los servicios de b a 
gajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por ios pueblos de Alcorcen, 
Leganés, Musióles y Garabanchel A l t o , 
de su comprensión, en el primer trimes
tre del corriente ano, á fia de que por 
los pueblos del cantón, en el preciso léF» 
mino de ocho d ias , se espongan en su 
vista las reclamaciones que tengan por 
conveniente, previniéndoles que pasado 
que sea dicho término sin haber hecho 
reclamación alguna, se procederá á su l i 
quidación \ detuas efectos consiguientes. 

Madrid 1.° de mayo de IS<>1.— El 
Marqués de la Vega de Armij". 

http://Ingeni.ro


COPIA DE LA m ^ M T > J U E _ 8 E CITA 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO 

Persona 

que prestó el • servicio 

Baltasar Ortega... 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
[den 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idera 
idem 
idem 
idem 

* idem 
^ ídem 
5? ídem 

I Idera 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Ideai 
ídem 
l i le n 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Ídem 
ídem 
Idem 
Idem 

' ídem 
Idem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idea) 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ÉPOCA. BAGAJES. 

< '.arros Ídem ' ̂ alialle-
— do l e dos rías ma 

llora. z Mes. i weyes i IlUi.i.-. yores. 

12 10 Dctbre. 1860 » 2 0 

;i i Enero. 1801 » 0 6 
3 id. id. » 4 
fi 3 id. id. » 2 » 
2 •'• id. id. » 4 9 

B i id. id. » » 3 
5 1 id. id. 4 
6 id. id. 9 » 4 
8 i id. id. t> 0 » 

12 í id. id. o 0 » 
6 8 id. id. D » 2 
5 8 id id. » 0 9 

8 8 id. id. 1 1 

0 ! 1 id. id. 0 4 
ü ti id. Id. 0 n 4 
8 i 1 id. ¡•'. » 0 0 

4 12 id. id. » 9 4 
2 |2 id. id. » » 4 
3 i i id. id. V 0 B 
0 1 i id. id. 0 » 8 
5 i;. id. id. 0 » 0 

5 18 id. id. 0 0 » 
8 18 id. id. » » 3 
0 IS id. id. » I 0 

10 í 8 id. id n n 0 

3 i : id. id. » 0 4 
5 Ifi id. id. » 0 2 
B 1* id. id. 0 0 2 
8 I S id. id » o 0 

2 18 id. id. » ri 9 

2 11 id. id. i 0 4 
3 20 id. id. n 0 6 
0 22 id. Id. » 0 4 
5 22 id. i.l. 0 0 9 
8 22 (d. id. » 0 4 
6 12 id. id. 0 2 » 

¡11 !í3 id. id. 0 )> 4 
5 25 id. id. » » » 

; B 25 id. id. 0 2 0 

7 25 id. id. 0 . 0 3 
4 •r. id. id. 0 0 4 4 

12 27 i d . . id 0 0 » 
5 21 id. id. 0 » 4 
5 21 id. id. > 0 6 
8 í\ id. id. 0 0 » 
8 2! id. id. 0 2 9 

3 31 id. id. > )> O 

5 i Feb.° id. 0 a 4 
5 id. id. 0 0 9 

8 [d. id. » 4 
3 >r Id. id. 0 6 
4 1 id. id. 0 » 4 
5 • i id. id. » » u 
5 \ id. id. 0 a » 
5 • i id. id. 9 9 

8 : id. id. » 0 4 
12 • > id. id. » 0 9 

i l id. id 0 0 4 
5 i * id. id. » 0 i 
B • J id. id. » 0 4 
8 1 * Id. id. 0 6 
0 ; > id. id. » 0 9 

2 u > id. id. 0 » 6 
5 1. • id. id. » » 0 

¡i IS id. id. 0 2 1 : 1 8 IS id. id. 0 9 1 4 

Id. me 
nore». 

Comienza 
el 

servicio en 

Getafe. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. • 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I d . 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien so presta 

Guardia civil . . . 
ídem 

Miguel Agtii re y otro.. 
Bi'iiit» Gerona. . . . 
Miguel Ibancz. . . ¡ 
Guardia civil.. . . 

Idem 
Alonso Baró y olro... 
Guardia civil. . . . 
José Bnbles García... < 
Guardia civil. . . 

Idem 
Mein 
idem 
ídem 
Idera 

José Galbo y otros... 

Cuerpo * que pertenece. 

Leardro Peralta 
José Pérez 
Guardia civil 

ídem 
Idem 

Bon fació Ilodriguez. . • 
Idem' 

José Rodríguez y otro.. . 
Guardia civil. *. . . . 

Ídem 
Idem 

José Omunve 
Cuatro soldados.. . . . 
José Hernández y otro.. . 
Guardia civil 

Idem 
ídem 
ídem 

José María Castro. . . . 
Guardia civil 

[dira 
Idem 

Esléban Rocha y olro.. . 
Súgeni • García y dos niños. 
Guardia civil 

l lera 
Ídem 

Jo¡é Trínitan , 
José Martin 
Guardia civil. . . . 

Idem 
Idpra 

Raimundo D>pee, . . , 
Francisco Vidal.. . . 
Guardia civil . . . . 

Idem 
Idem 
ídem 

Hermenegildo turón . . 
Bernardo Fernandez. . 
Guardia civil 

Idrm 
Idem 
Ídem 

Francisco Molina. . . 
Guardia civil. . . . 

Idem 
Idem 

Para conducir efectos. 
Rematados. 

Fij«> de Ceuta. 
Coraceros de la Reina. 

Guardia civil. 
Presos. 
Idera 

Castilla. 
Presos. 

Enfermo. 
Presos. 

Idera 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Soria. 
•9 

Fijo de Ceuta. 
Infantería de Estremadura. 

Presos. 
Klein 
Ídem 

Guardia civil, 
ídem 

Cazadores de Tarifa. 
Presos. 
Idem 
ídem 

Enfermo. 
Infantería de América. 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 
Ídem 
Idem 
Ídem 

Granada. 
Presos. 
Idem 
Idem 

Fijo de Ceuta. 
. - 9 — 

Presos. 
Idem 
ídem 

Efectos. 
Infantería de América. 

Presos. 
Idem 
Idem 

Albuera. 
Inlantoria de Bailen. 

I'l i 'SOS. 
ídem 
Idem 
ídem 

Enfermo. 
Fijo de Ceula. 

Preso». 
Idem 
Mein 
Idem 

Fijo do Ceuta. 
Presos, 
ídem 
ídem 

Punto de la 
esi .edición. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Getafe. 
Quintanar. 

G'ruña. 
Madrid. 

íd«»ra 
Sepnvia. 
Madrid. 
Sevilla. 
Getafe. 
Cádiz. 

[Ciudad Real 
Madrid. 
Getafe. 
Burgos. 
T dedo. 
Sevilla, 

ídem 
Getafe. 
C'irufia. 
S e v i l U 
Orn.i/.. 

Santander. 
Va'encla. 

Madrid. 
Idem 

S"villa. 
Ocaña. 
Madrid. 

Chinchón. 
Rodé. 

Corana. 
Madrid. 

Lillo. 
Tole 'o. 
Sevilla. 
Ma ' r i d . 

Valencia. 
Ciud.d-Real 

Tolo. lo. 
Ídem 

Madrid. 

litan 
Quintanar 

T.dedo. 
ídem 

Madrid. 
Idem 

Cartagena, 
¿tragóte, 
eticante. 

Barcelona. 
Valencia. 

Alcalá. 
Madrid. 

[Ciudad Real 
Cartagena. 

Madrid. 
t Corulla. 
< l u i n l a u a r . 
' Madrid. 

Toledo. 
Getafe. 
Curuña. 
Ocaña. 
Segovia. 

Chinchón. 

recBAS. 

Z\ Mes. Año 

8 0 Alcalde constit 
Juzgado. 

Capitán genera). 
Gobernador. 
Cte. militar. 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general 

Juzgado. 
Ue.ulde constit 

Gobernador. 
Idera 

Juzgado. 
Gobernador. 

Idem 
Idom 

Capitán general. 
Juzgado. 

Capitán general. 
Id-m 

Juzgado. 
Gobernador 

Cíe. del presidio 
Gobernador 

ídem 
.Capitán «enera!, 

juzgada. 
Gobernador 

Juzgado. 
Alcalde conslíl 
Capitán general. 

Ídem 
Juagado. 

Gobernador 
Idem 

Capitán general, 
ídem 

Gobernador. 
Idem 
lilem 

Capitán general 
Gobernador. 

Juzgado. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde constit, 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
ídem 

Alcalde conslit 
ídem 

Gobernador 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Capitán general 

Juzgado. 
Gobernador. 

Idem 
Juzgado. 

Cajitan general 
Juzgado. 

Gobernador. 
Idem 

Oetubr. 1880 
DlOblC. id. 
Nobre I id. 
Uicbre. 1861 

id. i i. 
Dicbre. l*(>0 

Nobre. 

8 

Procede 
el a s i s t i d o 

de 

Pueblo cu 
que se 

termino" el 
servicio. 

LLEGÓ CON 

Carros Ídem 
de Je dos 

{bueyes muías. 

Getafe. 
Pinto. 

Midrid. 
Ei Pardo. 

Gi'laf»1. 
Madrid. 

Iii'-ui 
[Las Rozas. 

Getafe. 
|Ferro-carril 

Pinto 
Madrid, 
(•..•laío. 
Madri . 

Toi rejón. 
Pinto. 

Las Rozas. 
Getafe. 
Madrid. 

'Guadarrama 
Pinto. 

M idrid. 
Pinto. 

Gelufe. 
Ídem 

Ferro-carril 
Piulo. 

Madrid. 
Pinto. 

V.ddcmoro. 
,as Rozas 

Madrid. 
Pinto. 

Torrejon. 
Piolo. 

Madrid. 
Ídem 

Pinto. 
9 

Pinto. 
(Ferro-cirril 

Madrid. 
Piulo. 

Torrejon 
Ídem 

Ferro-carril 
Pinto 

Madrid. 
Pinto. 

Fern»-cariil 
Idpm 

M.idri<l. 
I l e m 
Pinto 
Ídem 

Madrid. 
Idem 

Pinto.. 
Madrid. 

Pinto. 
f $ real. 
Madrid, 
Piolo. 

Madrid. 
Pinto. 

Víllaverde. 
T-rr.'jon. 

Pinto. 
Aranjuez. 
El Molar. 
Tonejon. 

Pinto. 
Idem 

Madrid. 
Mósloles. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 

Torrejon. 
Pinto. 
Madrid. 
Pinto. 

Mogoles. 
P'l l l t ' . 
ídem 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
Piulo. 
Idera 
ídem 

Torrejon. 
Piulo. 
Madrid. 

Idera 
Torrejon 

P i u l o . 
Torrejon. 

Piulo. 
Madrid . 

Móstoles. 
Pinto. 

Torrojon. 
Piulo. 
Madrid. 
Piulo. 
Idem 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid 
Idem 

Torrejon. 
Id* .11 

Pinto. 
Madrid 
Pinto. 

Carabanchel 
Pinto. 

Torrejon. 
Idem 

Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Torrejon. 
Pinto. 
Madrid. 

M^lolei. 
Pinto. 

Torrejon 
Pinto. 

Gabíllflr-
i ¡as ma 

yores. 

4 
6 
4 
n 
I 
0 
4 
9 
0 
3 
4 
9 
4 
6 

*»> 
0 

B 
4 
9 
4 
6 
4 
» 

Id. me 
ñores. 

» 
I 
9 
4 
4 
4 
8 
0 
6 

» 
4 

Leguas 

marcha 
abona

bles. 

Dias 
de 

reten 
mona-
bleí 

4 
6 
4 
» 
B 
6 
i 
(5 
4 
2 
4 
l 
4 

(Se continuará) 

i 
2 i|2 
I t|2 
81I2 
9M2 
2 I | 2 
H ¡ 2 
1 1|2 
2 I | 2 
21i2 
2 1\2 
1 t¡g 
2 l|2 
2 li2 
I i |2 
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QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R P C I P A L DE P R O P I E D A D E S Y 

D E R E C H O S D E L E S T A D O DE LA P R O V I N C I A DE 

MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de 

D. Miguel García Mata. 
D. Tomás Garcia Jurado. 

~ D. Agustín Azcona. 
Se les cita á íin de que se sirvan 

presentarse para praclícir una compro
bación con los resguardos que obren en 
su poder por los pagos que hicieron desde 
1855 á 1859, ambos inclusive, por plazos 
de lincas en Alalpardo, Torrelaguna y 
Carabanchel de Arriba, que remataron an
tes del primero de dichos años. 

Por la mi?ma razón se cita también á, 
I). Juan Vicente Gircia. 
D. Pedro So lis. 

Par»entregar al primero un fficic re 
mitido «le la Administración de Silaman-
ca con motivo de la reclamación de don 
Narciso Rodríguez sobre una capellanía 
colativa funda la por dofta Catalina López 
de! Campo de la parroquia de Santa Mas 
ria la Ma\or de Ledesma, y aí segundo 
otros (los remitidos por la de Patencia, 
concernientes al pago de varios plazos. 

Madrid 1.° de mayo de 1861.—Ra
fael Gelaberl v llore. 

SESTA 

SI p r i U N I E . N D E N C l A Ót L\ CASA NACIONAL DE 

MONEDV DE MADIIID. 

En cumplimiento á lo dispuesto por la 
Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, en orden de 29 de 
abril último, tendrá lugar simultáneamen
te en !as Supcrint nd> ncias de las casas 
dé Mon-da de esla corle y lado Segó vía, 
cí 51 de| comenté, á la una de la tarde, 
la venta en pública subasta de 66 arrobas 
10 libras de sulfato de cobre, procedentes 
de ¡as operaciones de las mismas, con en 
tera sujeción al pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en 
la Conladuríri de este establecimiento, a r 
reglándose las proposiciones al modelo 
insertado al pie, presentándolas por escri
to en pliegos cerrados y acompañando á 
los mismos el documento que acredite ha» 
bcr depositado en la Tesorería de esla ca* 
sá de Moneda ó en la de Segó vía 520 rs. 
que se exijen para tomar parte en la H» 
citación. 

El precio mínimo admisible que se 
lija para esta subasta es el 55 rs. por ar 
roba, no admitiendo proposiciones que ba-
jen de dicho tipo. 

Si de la comparación de las proposi
ciones resultasen dos ó mas iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los firman
tes, adjudicándose al que la hubiere presen
tado con prioridad, caso de no nacerse 
mejora, asi como si <• pareciesen también 
iguales en las hechas en ambas casas. 

La adjudicación se hará por medio de 
sorteo ante la Junta de Gt-fcs de la men
cionada Dirección general. 

Madrid 1.° de mayo de 18(31.—Mi
guel Pacheco. 

ñfodelo de proposición. 

El que suscribe, enterado riel pliego de 
condiciones para la venta de de 
sulfato de cobre se compromete á cuín» 
pfirlas y lomarlo al precio de (lo espre
sará por letra) cada arroDa. 

Domicilio Fecha y firma. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgudu d; primera instancia dol distrito de las 
Vistillas. 

Semencia.—En la villa de Madrid, á 8 

de abril de 1861: El señor don Patricio 
González, Secretario honorario de Su Ma-
geslad, Juez de primera instancia del dis
trito délas Vistillas de esta corle, habi n -
do visto los présenles autos, seguidos por 
el Procurador «Ion Agustín Cano, en nom
bre de don Carnudo López Rueda y como 
curador ad-lilem del hijo del mismo, don 
Alfredo López Bande, de don Pedro López 
y don Francisco Tirado, marido este de 
doña Pilar López, de dofta Joaquina Fol-
guriras, esposa de do.i Mmuel Arias y de 
doña J sefa, dofta María,, dofta Isabel, dofta 
Teresa y dofta Ramona Folgueiras con 
don Perfecto Martínez, como marido de 
dofta Juana Binde, don Joaquín de la Tor
re y Bosuí't como curador ad-bona de don i 
Isabel Bande, don Antonio B .nde , don 
Manuel, don Aulonio y don José Folguei-
ras, su Procurador don José García No-
blejas y con los estrados del Juzgado en 
representación de don Juan Bande sobre 
declaración de herederos de dofta Isabel 
Bande, por sus méritos y por lo espuesto 

*y alegado por las parles, por ante mí el 
infrascrito Escribano del número, dijo: 

Resultando que dona Isabel Bande, por 
)a clausula 5o del leslancnlo bajo que 
falleció y que fué olorgado en esta corte 
por anle el Escribano dun Domingo Bande 
á 12 de mayo de 18» I, dejó por heredero 
usufructuario del remanente que quedare 
de lodos sus bienes á su esposo don José 
García Mwlinez, y verifica ¡o que fuese el 
fallecimiento de este, instituyó por here
deros en propiedad á sus hermanos y so-
briDos carnales, añadiendo que si hubiese 
muerlo algún sobrino carnal, recayera su 
parle en los hijos que hubiese dejado, pa
ra que los que sean los hayan , gocen y 
hereden con la bendición de Dios, a quien. 
pide la encomienden: 

Resultando que en 2 i de febrero de 
1857 acudí roa al Juzgad i los testamen
tarios de don José Cue ia Martínez, pre
sentando la partida de defunción de esle, 
un testimonio de io necesario del testamen
to bajo que murió y los títulos de las can
sas sitas en esla corte y sus cal.es de Bar
rio-nuevo, número 20*, y del Calvario, 
número 18, peilenecienles al haber de su 
difunta esposa doña habel Bande, y de los 
cuales el don Juse había sido usufructua
rio, á fin de que se hiciese entrega de ellos 
y de lodos los bienes hereditarios de dicha 
doña Isabel á los que acreditasen tener 
derecho, acordándose en su virtud citar, 
llamar y emplazar por medio de edictos a 
todos los herederos en propiedad, ó á sus 
causa-habientes de la dofta Isabel, según 
asi se verificó: 

Resultando que celebrada en 20 de 
octubre de 18)7 Junta judicial de lo los 
los interesados se procedió á la votación 
entre los concurrentes de las personas que 
tenian derecho á la herencia de la dofta 
lsabe!, y fueron reconocidos por unanimi
dad como herederos de esla, üon lldefouso 
y don Alfredo Lupcz Bande, números 52 
y 55 del árbol genealógico»en represen la-
cion de su madre dofta Josefa Bande, uú-
mero 14, sobrina carnal de la testadora, 
número I .°; don Antonio Folgueiras, nú-, 
mero 8, sobrino carnal también de la mis
ma; dofta Joaquina Folgueiras, mi m. i l , 
sobrina carnal igualmente; dofta Josefa, 
dofta María, dofta Isabel, dofta Teresa y 
don Ramón Folgueiras, números ¿2, 2 5 , 
24 , 2o y 26, en representación de su pa
dre don Manuel, núm. 10, sobrino carnal 
d e la testadora; dofta Josefa Bande viuda 
de don Juan B«ude, núm. 4, oomo lega-
taria del quinto de este y como madre de 
don Ildefonso Bande, num. l o , sobrino 
carnal de la testadora; dofta Pilar Ban le, 
núm. 16, sobrina carnal de la diluula y 
como hija legitima ademas de dou Juan 
Bande, uüm. 4 ; don José y dofta Francisca 
González Bande, números 51 y 52 en con
cepto de hijos de dofta Isabel Bando, nú
mero 15, también sobrina carnal; don Pe
dro y dofta Pilar López, mujer e.-la de don 
Fraucisco Tirado, números 54 y 55 en re
presentación de dou Manuel Folgueiras, 

núm. 2 1 , hijo de otro don Manuel núme
ro 10 , á quien como ya so ha dicho re
presentan igualmente sus cuatro hijos nú
meros 22, ¿5 . 24 y 25; doña Juana Fol
gueiras, número 9, sobrina carnal de la 
testadora; y finalmente, los tres hermanos 
de esla doña Ana, don Juan y don Ramón 
Bande, números 5 , 4 y o: 

Resultando que en la indicada Junta no 
se reconoció por algunos interesados el 
derecho de que se suponían asistidas, don 
Manuel, don Antonio y don José Folguei
ras, números 27, 28 y 29 del árbol, pira 
ser herederos dé l a dofta Isabel Buule, 
número i .° , en representación dé su di
funto padre don Bernabé Folgueiras, nú • 
mero 12, sobrino carnal de esta y qu> 
falleció antes de que la misma otorgase su 
testamento, si bien se les reconoció por 
todos el derecho que tienen ¿ percibir la 

Karte alícuota que les correspou la en la 
erencia de doña Ana Bande, eouiu nietos 

que son de ella y en reprnsentaeioa de su 
(difunto padre dou Bernabé: 

Resultando que por la no conf irmidad 
de los interesados, se promovió demanda 
en 2ü de agosto de l 5J por don Aguslm 
Cano, como curador ad-litcm Jel menor 
don Alfredo López Haude, y a uoaibre de 
don Cándido López Rueda, de don Pedro 
López y don Francisco Tirado, mariio 
éste de dofta Pilar López, de duüj Ja u i 
Folgueiras Bande, esposa de don C iveluii) 
Pombo, de don Anlouio Folgueiras, de 
dona Joaquina Folgueiras, esposa de don 
Manuel Arias, y de doña Josefa, doflá María, 
dofta babel, doña Teresa y dofti kimona 
Folgueiras, en solicita I de que se declarase 
herederos por iguales parles de dona ls i -
bel B.mde,, primero á su her.nana dofta 
Ana y por su definición, como here derós 
do la misma, á s u s cinco lijos números 
desde el « hasia el 12 inclusive del árbol, 
ó a los causa habientes de is los : segundo 
á don Ju m Bande, hermano también de 
la testadora, y por su muerte a sita hijos, 
é á los eausu-haoii 'nlus de ellos: tercero a 
don Ramón Bande, herin mo ¡gu límente 
de la dofta lsibel f por su fallecí miento, a 
los que di'jara por herederos: cuarto a don 
An onio Folgueiras, sobrino carnal: quinto 
h dofta Juana Folgueiras en el propio con 
ceplo: sesto á don Maiiu I Fojgu 'iras por 
igual motivo, y por su muerte ásus hijos, 
números desde el 21 al 2 « del árbol, y 
por fallecimiento del señalado con A nú
mero 21 á s u s causa-habientes números 
?)'t y 55: séptimo á doña Joaquín i FoU 
gueíras, sobrina carnal: octavo a dona Isa
bel Bañde y en su representación á sus 
hijos legítimos', números 50 y o l : noveno 
á dofta María Josefa B i n l - , y por su 
muerle en representación suya á sus hijas 
números oí y 55, ó á i s.causa-habientes 
de estos: décimo, á don Allonso Ban le, 
sobrino carnal, y por su muerte á sus he
rederos ó á los causa Iwbieiiles de estos; 
y undécimo, á dofta Pilar Bande, hermana 
del anterior, y de consiguiente sounna 
camal lamoien, pidiendo además que se 
les reservara su deiech) pi ra reclamar 
danos y perjuicios por la forma en que se 
hizo la división de bienes practicada en 
18'»4, y por la en «pie se verificó la en
trega ál usufructuario dou José (jarcia 
Martínez, y que se declarase esc'uidos del 
derecho de heredar á dofta Isabel Ban le, 
á s u heimano Antonio Bande núm. 2 , á s u 
sobrino dou Ángel Bande, núm. 6, y á los 
hijos do este don Antonio, don Pedro, dofta 
Juana y dofta Isabel, números 17, 18, i9 
y ¿O, ya dou Bernabé Folgueiras, sobrino 
carnal de la testadora, y a los hijos del 

. mismo don Manuel, (loa Autunio y don 
¡ José, números 27, 28 y 29, á cuya pre-
| leusioii, por no considerarla justa, no se 

adhi.ierou algunos de los herederos re
conocidos eu la Junta, y de la cual se 
separaron por tscrilura de 9 de oslubre 
de 1352 de los mismos, a cuyo nómbrese 
había deducido, ó sean Antonio Folgueiras 
y Juana Ful¿ueiras, esposa de dou Caye
tano Pombo: 

Resultando que habiéndose conferido 

traslado con emplazamiento de dicha de
manda, se evacuó por el Procurador don 
José García Noblejas, á nombre de don 
Perfecto Martínez, marido de doña Juana 
Bande, del curador ad lilem de doña Isa
bel Bande, de don Antonio Ban le, y de 
don Manuel, don Antonio y don José froU 
gueíras, solicitando que se desestimase la 
demanda en cuanto .1 la esclnsion de los 
hijos de don B rnabé Folgueiras y de don 
Ángel, siguiéndose el juicio, en cuanto se 
rellene á dori J u m Btfndé; con los estrados 
del Juzgado medíante su ausencia y re* 
beldia: 

Considerando que en las sucesiones tes
tadas, cuando no h i y h e r e leros forzosos, 
la voluntad del testador es la suprema 
l e y : 

* Considerando qu'i ora se entienda co> 
md verdadera sustitución vulgar ó como 
simple derecho de repres m ación , el lla
mamiento hecho por dofta Isabel B.mde en 
la cláusula 55 de su lestammlo, á los hi
jos de sus sobrinos carnales, parece indu* 
dable que se refiere á ios hjos de los 
SObPÍfloíqOe muriesen después de otorga
da a q u d l i última volunta I, porque asi lo 
demuestran los téfaiinos mis-nos de la 
el ínsula, y porque si otro cosí hubiera 
querido dar á entender la leslalora debe
ría haber usado seguramente de distintas 1 ' 
y mas claras palabras que no hubiesen 
dado lu;ar á ningún género de d i las: 

Considerando que los demandantes 
han justificado respee'.ivanvMile por medio 
de las correspondientes pu l idas sacra
mentales no solo carácter de sobrinos car
nales de la testadora, de hijos de estos, ó 
de causa-habientes de 
que h m acreditado 

uoos u otro*, sino 
asimismo que los 

tres hermanos de It dnfti Isabel, dofta 
Ana, don Ramón y don J u m B m l e , y 
el hijo d* este, don Alfonso, núm. 15 del 
á rbol , que murió soltero, fallecieron con 
posterioridad á la defunción de la «lona 
Isabel, y que sus sobrinos, don Manuel 
Folgueira, doña Isabel y dortt Josefa Ban
de, murieron después de haber aquella 
ol>!- ido su última volunta I: 

Considerando que con arreglo á los 
términos de la cláusula 55 , el liempo á 
se debe atender en esle caso para la suce
sión de los hermanos es el de la muerte 
de la testadora, v para ia sucesión de los 
sobrinos carnales el del olorgimionto do 
la disposición testamentaria: 

• Considerando que don Antonio, y don 
An,fol Bande y don Bernabé Folgueiras, 
números 2 , 6 y 12 del enuncia lo árbol 
genealógico, fallecieron no solo antes que 
la dofta Isabel, sino antes que esta otor
gase su testamento, según la manifesta
ción ó conformad id de las parles: 

Considerando que no consta la defuin 
cion de dou Juan Binde , núm. 7, uno de 
los demandados y cuyo para lero se ig
nora: 

Considerando que las pir les haa re
conocido y aceptado como exacto el árbol 
genealógico del folio I i2, y que están 
conformes en todos los hechos y en la fi
liación ó .parentesco de todos los intere
sados: 

Considerando qu • las diferencias que 
se advierten en algunas pul idas sacra
mentales, especialmente en las de Ana 
Bande y en las de sus lujos, y de don 
Juan Folgueiras, no bastan para" destruir 
la fuerza y valor de dichos docmaientos, 
toda vez que no hay divergencia en el 
nombre de los pa Ire9 de Ta espresada 
Ana, que las partes están conformes en 
que las partidas hacen relación á una mis* 
ma persona, y que las equivocaciones que 
en ellas se advierten proceden de las cos
tumbre especial que se sigue eu Galicia: 

Visto el arl . 555 de la ley de eojui-
ciaraieuto civil, debía declarar y declara 
únicos y esclusivos herederos de doña 
Isabel Bande á su hermana dofti Ana 
Bm.ie, y por su defunción á sus cinco 
hijos ó causa-habientes de estos en una 
undécima parte; en otra parte igual á su 
otro hermano don Juan Bande, y por su 
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fallecimiento á sus cualro l-.ij s ó causa-
habie tés de. e»to>; en ¡gD0l parle a ÑU 
otro hermano < 1«> 11 Ramun ó á Búa herede
ros; en "ira parle igual a su sobrino don 
Antonio fuíízuejras; en otra á su sobrina 
di Ji;ai».i Fn'í-'ueiras; en Mía á S U so* 
bi ¡no don M; nucí Folgu.-iras y por su fa» 
llcci niriii 'i a sus hijos ó causa• han» nles; 
en otra á su sobrina doña Joaquina Fol-
guciras-, en otra á su sobrina dona Isabel 
Bando y en representación suya á sus 
hijos; en otra á dona Josrfa Han.le y por 
su fallecimiento á sus bijos ó causa-ho-
bienles de estos; en otra á su sobrino don 
Alfonso Bande y por su muerto á sus pa
dres ó herederos de estos; y en otra paite 
igual á su sobrina dona Pilar Bando , sin 
perjuicio del derecho que pueda asistir al 
donjuán Baude, núm. 7, sobrino igual ; 
mente de la dona Isabel- Y se reserva su 
derecho á los demandantes pata que si 
vieren convenirles lo deduzcan en et juicio 
que corresponda i especio á la división do i 
bienes que se hizo en 181* y a la fonna ¡ 
en que se entregaron aquellos al usufruc-
tbario don José García Mariinez. Y me» 
diante á que el pleito se ha seguido en 
rebeldía íespecto á don Juan Baude, pu
b l í c e s e ésta sentencia en el Diario de 
Aviaos de Madrid, [lácela del Gobierno y 
boletín Of>cial do la provincia, según se 
prescribe en el urt. I IUU de la citada ley 
de enjuiciamiento cjviU Asi por esta su 
sentencia dcf¡niliv..mcnte juzgando , sin 
hacer especial condenación de costas , lo 
pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, 
de lodo lo cual \ o el infrascrito Escribano, 
del número doy fe.—Patricio González,— 
Temas Bando." 

Counesponde con su original, de que 
doy fé, y á que me reitero. Y para que 
tenga electo la publicación de la pie'mser-
la sentencia en Ips penó lieos nucíales, yo 
el infrascrito Iw-ribino del numen» lirmo 
lapiesei i le tnala . l i . i l a 24 de abril de 
1861.—Tomas Bando.—302. 

Juzgado de primera instancia de) distrito de 
Mu;t\i;las. 

En los autos que en oste Juzgado y por 
la Escribanía do d¡>n Cipriano IVn'z se 
siguen ;> in.-lnucia de don Ramón Ordunn 
contra dona Micaela ¡Vino de Medrano y 
don Melchor Cnrbonell, sobre pago de 
maravedís , se ha provisto el auto si
guiente : 

Por presentado el anterior escrito y 
por acusada la rebeldía: se ha por enntes-
lada la demanda y decaído el traslado 
conferido á los demanda.ius, A quienes se 
hará safeer e¿la1 providencia -MI los mis
mos términos que la anterior, entendién
dose en lo sucesivo cuantas notificaciones 
v diligencias ocurran con los estrados de! 
Tribunal, y verilioado lodo dé>e cuenta 
para proveer segun su estado. Juzgado de 
primera instancia de Maravillas y abril 
veinte y siete de mil c^hilüiétítos sesenta 
y uno.—Doctor Itodiiguez.—Cipriano 
Pérez. 

Y no habiéndose podftld hacer saber 
esta providencia á don Melchor Carbonell. 
por ignorarse «I punió de su residencia, 
se inserta para c<»r.< cimic lo del misino, 
en conformidad á lo que disponen los ar
tículos toj y ¿52 de la ley de enjuieia-
miento civil" 

Madrid ~> dé mayo de 1801.—Cipria* 
nb Pérez .—501. 

de los predios rústicos y urbanos, censo* 
y demás que disfruten en esta jurisdicción 
por cualquiera concepto, en el termino de 
Ocho días, contados desde este anuncio en 
el IMí'/i'i Ofu inl, en el concepto que tras
currido dicho plazo quedarán sujetos á las 
consecuencias de Instrucción si colas pre
sentan, asi como sino fueran exactas, se-
fetin está mandado. 

Torrejon de" Velasen 5 do mayo de 
1801.—I¿i Alcalde constitucional, Vicente 
Sejoruaut. 

Alcaldía constitucional de Lozoya del Valle. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Lozoya del Valle, competentemen
te autorizado por el Excmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia de Madrid, ha deter
minado proceder al remate del aprovecha
miento de la pesca del rio y su nevero de 
la jurisdicción de esta villa, señalándose 
para que tenga efecto dicho acto, los días 
12 y 19 del presente mes de mayo, en el 
local de la casa consistorial de" Ayunta
miento de la misma, de once á doce de su 
mañana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde constitucional, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de ma-
nilicstoen la secretada de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente llamando licitadores. 

Lozoya del Valle 5 de mayo de 1 8 0 1 . 
—El Alcalde constitucional, Bruno Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de lanilla del Valle. 

Con la competente autorización. del 
cscelenlisimo seiUr Gobernador de la pro
vincia,, se saca á púb'ica subasta el car
bón retenido por no haber cumplido el 
rematante de las lenas del monte Vellar-
radilla, del común de esle pueblo, con lo 
que se «b'igóen el contrate, cuva su
basta tendrá lugar el dia 15 del presenté, 
en la casa consistorial del mismo, y hora 
de bis doce, de su mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones redactado por los 
empleados del ramo de montes, que se 
hallará de manifiesto. 

Pinilla del Valle 2 de mayo de i s « l . 
—l£l Alcalde, Juan Antonio Rodríguez. 

Alcoldia constitucional de Miraderos de la 
Sierra. 

Para el dia 19 de los corrientes, y ho
ra de once á doce de su mañana, precedi
do toque de campana, se arrien Um hasta 
el dia 1.° de marzo de !.Si¡2. las leñas de 
esle común dfe vecinos, tituladas.Cabezue
la v Palomar, bajo el tipo y condiciones 
que en dicho acto se dirán, para cuyo ar-
liendoeslá facultado competentemente el 
A\ untamiento que presido. 

Mil aflores de la Sierra 4 de mayo de 
ISGI.—lül Alcalde constitucional, Maria
no Olaiia.— Por su mandado, Uuüno Cáe
te, Secretario. 

A Y f X T A M l l í X T O S . 

Alcaldía constitucional de T>-iTfJQfl de Volasco, 

Los contribuyentes en la territorial 
de esta v¡ü<i, «pie hayan tenido variación 
en su rujjuezá, ói;ue deban figurar nueva
mente 1 - 1 auiülaramicnlo que ha de 
servir de base para el repartimiento dé 
""o2, preseuuiáu relaciones duplicadas 

Precios da artículos ni por mayor y me
nor en él dia de hoy. 

Carne de vaca, d e o í á 58 rs. arroba, y 
de 20 á 22' cuartos libra. 

ídem do camero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de cordero do 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 1t á 82 rs. arrob? 

v de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 68 a 72 rs. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 90 á 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 06 á 68 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 5V á 40 rs. arroba, y de 10 é 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5'* h 44 r s . arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, r de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 50 rs . arroba, y J e 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J.ibon, de 02 á 01 rs . arroba, y de 20 a 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 a o 1|2 rs. a r roba , y de 

!i fl 5 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoij. 

Cebada, de 20 á 55 l | 2 r s . f. 
Algarroba, á 29 rs. id. 

Trigo vendido 1417 fanegas 
Quelan por vender 1179 

Precio máximo . . . . 55 
ídem mínimo . . 45 
ídem medio . 50 ,09 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 6 de mayo ae 1861. — El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

BOLSA DE P A R Í S . 

Mayo 6 de 18üi 

Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 1|2 por 100. 
ídem interior.. 
Consolidados . 

09,50 
96,55 
48 ,5 |4 
91 5 i 4 á 7 | 8 

áLC&LÜIA -OORREGlMIcNTQ DE 
MADRID. 

De 
por 

loi parles «-emitidos en eMé din 
4ntorvori'.:ion <¡e arbitrios iunnie>-

pale.-», t¡'. del morcado de granos, y noia 
do precios rV> artículos do cbn&tnol re-
-ull lio siguiente: 

| oniídtir í ' V O i j y o ' i »<i.\ i; i II • j i i i f . ü i . - j 
EnJraAó >"»»• las puerta* §% t\ <i«i de 

1661 

107 

fatigas je trigor 

arrobas de harina :•• itl 

vacas rjúe componen 45.96*0 
urnas ¿je peso. 

414 ^inier^s que ¡i;¡(;..:¡ U . 0 2 7 | ¡ -
liras i,le i"'v>. 

1 8 t corderos,"qáehacen 47^7 li
bras de peso. 

BOLSA DE MADRID. 

Coligación dd 6 Je mayo de 1861 
ala* tres de la tarde. 

r O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado, 50-60 c : á plazo 50-05 fio cor. 
vol.; ol iiu próximo vol. 

* ídem del 5 por 100 diferido, pu
blicado. 45-50; á plazo »5-7(.) fin pró
ximo vol. 

Deuda amorlizablo de primera clase, 
no publicado, 31.-25 d. 

Deuda de segunda id. id. 17 p . 
Idouulel personal, id. 22-60. 
Acciones do carreleras.—límision de 

l .° de abril de 1850 d e a iOOO reales, 
6 por 100 anual, id. 00 p . 

I lem de á '2000 r s . id., 94-00. p. 
ídem de I . M J junio de 1851, de á 

2 0 0 0 rs. id. ( W - 7 5 p. 

ídem de 31 de agosto üe do á 
2000 reates, id , 97 ,50 «I. 

ídem de l.° de jniiu ii • 1^56, de á 
2000 rs. , id. 96'SO d 

Acciones de duras'públicas dé I . Ufe 
julio do ISoS, id., 9 6 - 9 0 . 

ldemdei cana! de Isaficl I I de á 1000 
reatos , SpóY \W anual id.. t09-SO p 

Obligaciones del Estado 1, para sub-
Vv'Rciónbs úb' férfo-cí-.rríles; id., 94-00. 

Acciones d-! Saneó ile lisp.m nd pu
blicado 22l-()(i 

liltítp dé la cAitijiañia metalúrgica do 
San Juan de' Aloá/ar, no publicado 50 Hl 

CAMBIOS 

landres á On «lias fecha. . :i0-05 p. 
Paris & 6 días vista, 5-20 

P A R T E f * 0 O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

Arriendo de pasto y monte. 

El dia 1 í del corriente mes de mayo, 
de doce á una de la tarde, se arrienda en 
pública subasta, doblo, eslrajudicial, con 
arre-lo al pliego de condiciones que se 
pondrá de manifiesto, el pasto y monte 
del i rado de los Mirones, silo en la juris
dicción de San Mames, provincia de Ma
drid, cuyasubasta tendrá lugar, en Madrid, 
escribanía de don Cipriano Pérez, plazuela 
de la Villa, núm. 105, cuarto entresuelo 
interior; y en Buitrago, posad \ de la viu
da de Chaleco, ante don Pedro Camino. 

556 . 

Venta de una cabana lanar fina trashu» 
mante, cenocida por la de Mulpica. 

Por voluntad de su duefio se enagena 
en lodo el mes de mayo la cabañ i quo se 
conoce con el nombro espresa lo, com
puesto de 2446 cabezas merinas trashu
mantes Iiu la calle del OllvV, núm. 5, 
cuarto bajo derecha, darán mas espli-

. cacioues.—565. 

LA BUENA VENTURA. 

Sociedad minera. 

La Juniu directiva de esta Sociedad, eu 
cumplimiento de lo dis| tiesto >n < 1 a líenlo 
11 de su Reglamento, de,conformidad con 

, la ley de 6 de julio de 18ó9, sobre consti
tución de las Sociedades mineras, ha acor-

I dado a Ivertir á los Stvs. socios que á c o n -
tinu iciou se espre^an, que si ^ti el término 
de quince dias, contados desde la fecha do 

j esto anuncio, no satisf.iceu al recaudador 
i de la Sociedad ó ol Sr. P ies dente, de la 
; misma, que vive calle de II -rtaleza, núme-
¡ ros 54 y 5G, cuarto tercero «le a izquierda, 

l<,s respectivos adeudo* que p»r los divi
dendos que respectivamente so puntualiza 
aparece ser eu deber cada uno , y además 

j los gastos de este anuncie, proceuerá á de-
j clarar la caducidad dé las miMiias acciones;' 

sin perjuicio de adoptar las d i spon i >nes 
oportunas á liu deque tOQga cumplido gfec-
to lo demás q u e e u c l mencionado artículo 

| se previene. 
|La q i : e d e orden lie la Junta di'ectiva 

ge anuncia en éste 'erradica para <pie l le-
' g u o á noticia de los expresados Sres. sóeios, 
¡ y que este ai.uucio será coiisidqrado como 

el pi ¡mer ceguej ¡miento. 
DSn fosé íllorii Sñhehei, por el 2.° y 

: tercer cuartd de la aec 011 núm. 51, ú'tvi* 
«iundu 17C», 50 reidrs. 

Doña Halada García, por el o.° y 4.° 
cuarto de la acción inini. oí>, dividendo 
176, 50 r. ales. 

Madrid 6 d e mayo de 1SÍ5I.-E1 Secre
tario, D. A. y Deslrebecq.—-5ü0. 

Imprenta del mix-no, PfUbl'a núm. 1 0 . 
M VD^tlh: 1 S M . 
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